
Radicado Único Nacional 05001310500620180078200             

EME 

 
Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

Fecha:  16 de enero de 2023 Hora:  9:00 a.m. 

 

 
Audiencia oral número 01 de 2023.                  Sentencia número 04 de 2022 
  

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00782 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Jorge Iván Martínez Monsalve 

Identificación CC. 98.555.675 

Dirección de notificación Calle 37 B No 81 A -49 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  admin@dysnatural.life 

Datos apoderada del demandante 

Nombres y apellidos Juliana Andrea Rodríguez Giraldo. 

Identificación CC. 1.036.665.532 T.P 373.555 del C S de la J 

Dirección de notificación Carrera 46 No. 10 sur-56 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 3107137222 

Correo electrónico  Juridica@grupopso.com.co 

Datos Demandada Sociedad E5 S.A.S 

Nombres y apellidos Sociedad E5 S.A.S representada legalmente por Julián 

Alberto Patiño Acosta con CC. 88.206.042 

Identificación Nit 900.332.928-9 

Dirección de notificación Carrera 43 A No. 19-17 Oficina 1101 Medellín 

Carrera 44 No 50 sur -26 Sabaneta 

Teléfono fijo y/o celular 448 05 35 

Correo electrónico  Daniel.escobar@e5.com.co 

Datos Curadora Ad Litem  

Nombres y apellidos Paula Andrea Muñoz Aguirre 

Identificación CC.43.100.344 y T.P 221.530 del C.S de la J 

Dirección de notificación Calle 52 A  No. 56-46 Medellín  

Teléfono fijo y/o celular 300 747 38 54 

Correo electrónico  masjuridicosconsultores@gmail.com 

 
 

1. Tramite 

Pruebas Practicadas 
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Absolvió interrogatorio el demandante y se escuchó el testimonio de la señora Andrea 

Bibiana García García. 

 

Alegatos de conclusión  

Sí  

 

1. Juzgamiento. 

Decisión 

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín, administrando justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Resuelve 

Primero. Condenar a la sociedad E5 S.A.S a pagar al señor Jorge Iván Martínez Monsalve, 

cedula de ciudanía 98.555.675, los siguientes valores como liquidación final del contrato 

de trabajo: cesantía proporcional, $3.619.453, intereses a las cesantías, $307.653; prima 

de servicios proporcional al segundo semestre, $1.809.726,5, y vacaciones proporcionales 

último año, $1.809.726,5. Total prestaciones y vacaciones $7.546.559, suma esta que 

deberá pagar indexada desde el 30 de septiembre del 2017 hasta cuando cumpla con el 

pago.  

 

Segundo. Condenar a la sociedad E5 S.A.S  a pagar al señor Martínez Monsalve como 

indemnización por despido injusto, $15.509.971, suma que pagará indexada desde el 30 

de septiembre del 2017 hasta cuando cumpla con el pago. 

 

Tercero.  Absolver a la sociedad E5 S.A.S de las demás pretensiones de la demanda. 

 

Cuarto. Las excepciones propuestas contra la demanda quedan resueltas implícitamente 

con las consideraciones para este proveído. 

 

Quinto. Las costas del proceso las pagará la sociedad E5 S.A.S al señor Martínez 

Monsalve, se liquidarán por secretaría una vez en firme la sentencia. Como agencias en 

derecho se fija la suma de $2.200.000. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

Recursos 

Sin recursos 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados.  
  
 

No siendo otro el objeto de esta audiencia se termina la misma y se firma el acta por la 
Juez. 
 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  16 de enero de 2023 Hora:  09:00 a.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00782 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió 

________________________________ 

Jorge Iván Martínez Monsalve 

CC. 98.555.675 

Demandante. 

 

Asistió 

__________________________________ 

Juliana Andrea Rodríguez Giraldo. 

CC. N° 1.036.665.532 T.P 373.555 del C S de la J 

Apoderada Demandante 

 

Asistió 

_________________________________ 

Paula Andrea Muñoz Aguirre 

CC.43.100.344 y T.P 221.530 del C.S de la J 

Curadora Ad Litem  

 

 

Asistió 

_________________________________ 

Andrea Bibiana García García 

CC.43.600.047 

Testigo 

 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 

 


